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PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el numeral 21 al Artículo 6 del texto propuesto para segundo debate al 

Proyecto de Ley No. 252 de 2021 “Por la cual se establece la Política de Estado ‘Sacúdete’ 

para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan 

otras disposiciones. el cual quedará así: 

Artículo 6. Comisión Intersectorial para la Juventud Sacúdete. Créese la Comisión 
Intersectorial para la juventud Sacúdete. La cual estará presidida por la Consejería 
Presidencial para la Juventud - Colombia Joven y estará integrada por: 
 

(…) 

 

21. El delegado de los Consejos Juveniles Municipales y Locales, que será 

escogido por la Asociación que éstos conformen a nivel nacional”. 

 

 

 

Atentamente,  
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